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1. JUSTIFICACIÓN. NORMATIVA.

	La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, de Educación , en su artículo 121, relativo al Proyecto Educativo, determina  que dicho proyecto estará enmarcado en unas líneas estratégicas y tendrá en cuenta las características del entorno social, económico, natural y cultural del alumnado del centro, así como las relaciones con agentes educativos, sociales, económicos y culturales del entorno. El proyecto recogerá, al menos, la forma de atención a la diversidad del alumnado, medidas relativas a la acción tutorial, los planes de convivencia y de lectura y deberá respetar los principios de no discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales.
En el Decreto  101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el capítulo VI, Tutoría y orientación, artículo 19.. Principios , recoge que la tutoría y la orientación forman parte de la función docente. Corresponderá a los centros docentes la programación, desarrollo y evaluación de la acción tutorial que será recogida en el Plan de orientación y acción tutorial, incluido en su Proyecto educativo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. En la etapa de Educación Primaria, la tutoría personal del alumnado y la orientación educativa y psicopedagógica constituirán un elemento fundamental en la ordenación de la etapa y orientarán el proceso educativo individual y colectivo del alumnado.




	La  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,  en su artículo 1, relativo a los principios de la educación, concibe la orientación educativa y profesional de las y  los estudiantes como un medio necesario para el logro de una formación personalizada, que propicie una educación integral en conocimientos, destrezas y valores. Este aspecto nos 



lleva  a considerar la orientación educativa y la tutoría como factores clave para la calidad de la enseñanza, la adquisición de las competencias básicas y la mejora del rendimiento escolar. 
	La tutoría es un elemento inherente a la función docente y al currículo, por lo que todo profesor está implicado en la acción tutorial, haya sido o no, designado tutor de un grupo de alumnos.
	Asimismo, el artículo 7, de la Ley 17/2007 de 10 de diciembre de Educación de Andalucía, se hace eco de este aspecto, recogiendo en su apartado b, la orientación educativa y profesional como un derecho del alumnado.
	Por su parte, el Reglamento Orgánico de las Escuelas Infantiles de Segundo Ciclo, de los colegios de Educación Primaría, de los Colegios de Educación Infantil y Primaria, y de los Centros Públicos específicos de educación Especial aprobado por Decreto 328/2010, de 13 de julio, en el artículo 86, crea los equipos de orientación como órgano de coordinación docente confiriéndole la función de asesoramiento sobre la elaboración del plan de orientación y acción tutorial y colaboración con los equipos de ciclo en el desarrollo del mismo.
	Corresponde a los equipos directivos la elaboración del plan de orientación y acción tutorial. Para ello, en los centros que imparten las Enseñanzas del Segundo Ciclo de Educación Infantil y Primaria, se contará con el asesoramiento del equipo de orientación que colaborará formulando propuestas conforme a lo establecido en el artículo 86.2 del citado Decreto 328/2010. Igualmente, se contará con la colaboración de los equipos de ciclo en el desarrollo de dicho plan.
	Teniendo en cuenta la normativa anterior, partimos como funciones principales del tutor/a  las siguientes:

1. Con los alumnos:
	 Facilitar la integración en clase y en su dinámica. 
	 Contribuir a la personalización del proceso enseñanza-aprendizaje. 



	 Efectuar seguimientos de los logros conseguidos y detectar 	dificultades, articulando las respuestas educativas adecuadas. 




2. Con los profesores/as: 
	 Coordinar el ajuste de las Programaciones. 
	 Coordinar el proceso evaluado. 
	 Posibilitar líneas comunes de acción. 

3. Con las familias: 
	 Facilitar unas relaciones fluidas. 
	 Implicar a padres y madres en el proceso escolar de sus hijos. 
	 Informar a las familias. 
4. Con el EOE: 
	 Colaborar para identificar alumnos/as con NEAE. 
	 Participar en la aplicación de programas, y las diferentes medidas de 	atención    a la  diversidad que se adopten   para el   tratamiento   de 	alumnos/as con NEAE. 
		 Colaborar en el programa de prevención. 

	A continuación desarrollaremos los distintos apartados que componen nuestro Plan de orientación y acción tutorial.

2. OBJETIVOS GENERALES DEL CENTRO EN RELACIÓN CON LA ORIENTACIÓN Y LA ACCIÓN TUTORIAL.



C.E.I.P. SAN JACINTO		PROYECTO EDUCATIVO
	Para el planteamiento de los objetivos nos basamos en los siguientes ámbitos:



a)  Desarrollo personal y social del alumnado.
b) Atención a la diversidad y apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje.
c) Orientación académica y profesional.
d) Colaboración y coordinación con las familias. 
e) Convivencia.
f) Transición y coordinación entre etapas educativas.

OBJETIVOS GENERALES.

1.1 En relación con cada uno de los alumnos y alumnas.

· Conocer sus antecedentes académicos y características diferenciales personales.
· Profundizar en el conocimiento de sus rasgos de personalidad (aptitudes, intereses,motivaciones,etc.).
· Favorecer el autoconocimiento de los alumnos y alumnas para que conozcan y valoren sus propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma justa y realista.
· Iniciar la adquisición de habilidades y conocimientos que favorezcan la expresión de sentimientos y emociones, la cooperación, el trabajo en equipo y  la  toma de decisiones.
· Realizar un seguimiento personalizado del proceso de aprendizaje del alumnado, haciendo especial hincapié en la prevención y, en su caso, detección temprana de las dificultades en el aprendizaje, y promoviendo las medidas correctoras oportunas tan pronto como dichas dificultades aparezcan.



· Favorecer la integración del alumnado al contexto escolar y la integración de este en el grupo clase, contribuyendo a la mejora de sus relaciones con el grupo, el docente, la familia, etc., y facilitando la transición entre las distintas etapas educativas del conjunto del alumnado.



· Potenciar el desarrollo de hábitos básicos de autonomía, así como la adquisición de aprendizajes instrumentales básicos, estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual.
· Impulsar medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del conjunto del alumnado del centro, así como la inclusión educativa y la integración escolar del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.
· Realizar expedientes, calificaciones, informes, etc.
· Coordinar el proceso evaluador.
· [bookmark: bookmark=id.30j0zll]Favorecer los procesos de maduración vocacional y orientación escolar.

1.2. En relación con el grupo de alumnos y alumnas.
· Aplicar las distintas pautas metodológicas para la formación de los grupos más conveniente.
· Informar a los grupos sobre el funcionamiento del centro, la propia labor tutorial y establecer democráticamente las normas de la clase.
· Desarrollar actitudes cooperativas y participativas de diálogo, reflexión y tolerancia en su entorno, potenciando la compensación de desigualdades y la inclusión social.
· Diseñar y desarrollar actuaciones encaminadas a la promoción de la cultura de paz y la mejora de la convivencia, tanto en el grupo clase como en el conjunto del centro educativo.
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· Coordinar sugerencias, propuestas y actividades escolares y extraescolares del grupo. 




[bookmark: bookmark=id.3znysh7]1.3. En relación con el equipo docente.
· Coordinar la información que los docentes tienen sobre los alumnos y alumnas y el grupo.
·  Coordinar el proceso evaluador de los alumnos.
· Establecer estrategias de coordinación del equipo docente para la mejora, tanto de la acción orientadora, como de los rendimientos y aprendizajes del alumnado, tendiendo, en todo caso, al máximo desarrollo posible de las competencias básicas.
· Colaborar con los equipos de orientación del centro y de la zona.
· Facilitar la socialización, la adaptación escolar y la transición entre etapas educativas del conjunto del alumnado garantizando la continuidad y la coherencia entre etapas educativas y  facilitando la acogida del alumnado en los I.E.S. de referencia.
·  Promover acciones dirigidas a educar en y para la igualdad, integrando la perspectiva de género en las actuaciones que se lleven a cabo desde el marco de la tutoría.
· Contribuir a la equidad en la educación, potenciando la compensación de desigualdades a través de la puesta en práctica de medidas organizativas y curriculares que posibiliten la atención a la diversidad del conjunto del alumnado del centro desde un enfoque inclusivo de la educación.

[bookmark: bookmark=id.2et92p0]1.3. En relación con las familias.
· Establecer relaciones fluidas con las familias para facilitar la coordinación con el centro.
· Implicar a los padres y a las madres en actividades de apoyo al aprendizaje y la orientación de sus hijos e hijas.
·  Informar a los padres y a las madres de todos aquellos asuntos que afecten a la educación de sus hijos e hijas.
· Mediar, con conocimiento de causa, en posibles situaciones de conflicto e informar a la familia.
· Establecer relaciones fluidas y mecanismos de coordinación con   las familias del alumnado, así como de asesoramiento en la orientación académica y profesional del alumnado.

1.4. En relación con el centro.
· Participar en la elaboración de los objetivos educativos del centro y asumirlos.
· Actuar como portavoz del grupo en las sesiones de evaluación.
· Colaborar con aquellas entidades que intervengan facilitando la atención a los alumnos/as.

* Potenciar y coordinar el desarrollo de experiencias educativas interdisciplinares que permitan al alumnado el aprendizaje integrado y la aplicación del currículo como vía fundamental para el desarrollo de las competencias básicas.


3. PROGRAMACIÓN DE ACTUACIONES A REALIZAR EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN TUTORIAL Y EL APOYO A LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA- APRENDIZAJE DESDE UN MODELO INCLUSIVO.
	Los maestros y maestras tendrán en cuenta el carácter transversal e integrador de la acción tutorial llevándose a cabo de forma inherente al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Los programas y actuaciones podrán agruparse en tres grandes bloques de contenidos:
· Desarrollo personal y social.
· Apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje.
· Desarrollo de habilidades para la gestión de la carrera.
	Los programas a desarrollar para el logro de los objetivos pueden dividirse en dos grupos; por un lado el programa de actividades de tutoría de cada ciclo y por otro el programa de actividades del aula de apoyo a la integración.
	El programa de  actividades de tutoría de cada ciclo que se especifica a continuación.

· Ed. Infantil.
Dadas las características psicológicas y evolutivas de nuestro alumnado la acción tutorial no estará centrada en un tiempo determinado sino que impregnará toda nuestra labor docente. 
Las actividades a desarrollar con el alumnado girarán en torno a tres grandes bloques:
- Educación en valores: Respeto, solidaridad, educación para la paz y la no violencia, igualdad de género…
- Educación para la salud: Desarrollando hábitos de vida saludable en lo referente a la alimentación, la higiene y el descanso.
- Habilidades sociales: Autoestima, autocontrol, empatía y habilidades de interacción.
- Técnicas de relajación.
- Flexibililización horaria para el alumnado de tres años que lo necesite a principio de curso.
- Reunión con las familias de tres años en junio del curso académico anterior y a principios de septiembre.
- Reunión informativa con las familias en los tres trimestres.
- Reunión individual con cada una de las familias, una durante el primer trimestre después de la evaluación inicial y cada vez que sea necesario.
· 1º Ciclo de E. Primaria.
El programa de actividades de tutoría del  Primer ciclo contempla:
- Durante el primer trimestre se realizarán las siguientes actividades:
· Bienvenida y recepción de alumnado.
· Recogida de datos personales y familiares.
· Recogida de datos académicos.
· Reunión con las tutoras de infantil de 5 años para recabar información.
· Explicar las normas del centro.
· Establecer democráticamente las normas de la clase.
· Adjudicación de responsabilidades dentro del aula: delegado de biblioteca, reparto de libros, etc.
· Detección de alumnado con necesidades educativas especiales y necesidades de refuerzo educativo.
· Reunión con las familias de primero de primaria antes de la incorporación del alumnado, para facilitar el tránsito a primaria.
- Aquellas incluidas en el Programa Prevenir para Vivir.
- Programa de Hábitos de vida saludable y Programa de higiene bucodental.
- Técnicas de relajación.
- Búsqueda de solución pacífica  a los problemas.
- Utilización de refuerzos positivos.
- Comentarios sobre  las conductas prosociales.
- Durante el segundo y tercer trimestre se realizará la revisión de los refuerzos y apoyos.
- Reunión informativa en cada trimestre con las familias.
- Reunión individual con cada una de las familias, una durante el primer trimestre después de la evaluación inicial y cada vez que sea necesario.
	Para  la actuación directa con el alumnado queda programada una hora semanal para llevar a cabo el presente programa; pero no hay que olvidar que la acción tutorial, inherente a nuestra labor docente, aparecerá imbricada en la continua interacción del alumno/a con sus iguales y aprovechará las múltiples ocasiones que diariamente se presenten para potenciar los valores de autoestima, respeto mutuo, autonomía, etc., que irán formando la personalidad individual y social del alumno/a.

· 2º Ciclo E. Primaria.
El programa de actividades del 2º ciclo se concreta en:
-  Durante el primer trimestre se realizarán actividades referidas a:
· Bienvenida y recepción de alumnado.
· Recogida de datos personales y académicos.
· Establecimiento de las normas de la clase.
· Elección de delegado/a.
· Detección de alumnado con necesidades educativas especiales y necesidades de refuerzo educativo o apoyo. 
- Durante el segundo y tercer trimestre se realizará la revisión de los refuerzos y apoyos.
- Cada curso tendrá un cuaderno de tutoría de aula donde se reflejarán los temas tratados en la misma en las asambleas semanales. En dichas asambleas el alumnado pasa periódicamente de secretario con la función de recoger el acta, también se recogerá la figura del moderador en algunos casos.
- Participación en actividades y programas organizados por diferentes estamentos.
- Prevención de trastornos de la espalda para alumnos en edad escolar y Programa de Promoción de la alimentación saludable. 
- Lectura de libros y visionado de películas donde se traten los valores que deseamos en nuestros alumnos/as.
- Actividades que fomenten la convivencia, la integración y la participación de los alumnos/as en la vida del centro y de su entorno.
- Sociograma, observación sistemática y otras técnicas  grupales para conocer el nivel de cohesión del grupo, alumnos/as aislados o rechazados. Para llevar a cabo estas actividades contaremos con la colaboración del E.O.E.

· 3º Ciclo de E. Primaria.
        
[bookmark: bookmark=id.tyjcwt]          En 3º Ciclo trabajaremos en concreto:
[bookmark: bookmark=id.3dy6vkm][bookmark: bookmark=id.1t3h5sf][bookmark: bookmark=id.4d34og8][bookmark: bookmark=id.2s8eyo1][bookmark: bookmark=id.17dp8vu][bookmark: bookmark=id.3rdcrjn]- Conocer las características personales de cada alumno o alumna mediante la revisión de su expediente personal.
-  Realizar con los padres de los alumnos reuniones explicativas a lo largo del curso.
- Realizar entrevistas con los alumnos, para dialogar con ellos y conocer sus intereses y
circunstancias personales.
- Observar las conductas manifestadas por los alumnos.
- Aportar al finalizar el segundo curso de este ciclo (6º) un informe de orientación de cara a su continuación de estudios en el primer ciclo de la E.S.O.
[bookmark: bookmark=id.26in1rg]- Participar con el alumnado en todas las actividades. 
[bookmark: bookmark=id.lnxbz9][bookmark: bookmark=id.35nkun2]- Intercambiar información sobre el alumnado con los equipos  docentes de los IES de referencia.
- Facilitar el que nuestros alumnos y alumnos sean capaces de aceptar el hecho de que cada persona tiene unas características que la diferencian de las otras.
- Profundizar en el desarrollo del conocimiento corporal de forma más específica que en los ciclos anteriores.
 
Desde infantil a sexto de primaria se trabajará la educación emocional que ayudará  en la formación de personalidades con competencia para formar parte de una realidad de vida ante la que deben desarrollar valores humanos de conciencia social, controlar su equilibrio emocional y generar recursos encaminados a conseguir su propio bienestar personal.

	  CONTENIDOS 
	                      OBJETIVOS

	 Conciencia emocional.
	Ser consciente de sus propias emociones y de las de los demás.
Identificación de estas emociones.

	Regulación emocional.
	Crear estrategias de autocontrol.
Ser tolerante ante la frustración.
Autogenerar emociones positivas.
Relacionar la emoción, el pensamiento y la conducta.

	Autonomía emocional.
	Trabajar la autoestima.
Aprender a automotivarse: esfuerzo y constancia.
Intentar mantener actitudes positivas.
Tener pensamiento crítico.

	Competencia social.
	Prevenir conflictos.
Solucionar conflictos.
Ser capaz de negociar.
Respetar a los demás.

	Habilidades de vida y bienestar.
	Buscar recursos y ayuda siempre que sea necesario.
Fijarse metas y objetivos.
Ser capaz de tomar decisiones.
Conseguir el bienestar personal.




	
	METODOLOGÍA
	RECURSOS
	EVALUACIÓN

	
	A partir de situaciones reales o de lecturas seleccionadas, tomamos conciencia de nuestros sentimientos, los analizamos, aceptamos, encauzamos y valoramos la importancia de nuestros pensamientos en el desarrollo de nuestras conductas.
	Creaciones propias.
Revistas, periódicos y noticias televisivas.
Cuentos de Rodari y otros. 
Sentir y pensar de Editorial SM.
Cuadernos de a bordo de Editorial Edelvives.

	La evaluación se llevará a cabo a través de la observación del nivel de asimilación de actitudes en el transcurrir del proceso.
Se dispondrá de un cuaderno del profesor donde se tomará nota de ese proceso por parte de cada alumno-a  y se valorarán sus progresos.




	  ACTIVIDADES

          Las actividades se realizan en función de las situaciones que vayan surgiendo entre ellos o en el entorno que nos rodea; así como a partir de lecturas sugeridas.
           * Ante conflictos:
            Vamos a pensar qué sentimos.
            ¿Podemos controlarlo y encauzarlo?
            Valoro la importancia que le doy al tema.
            ¿Qué he aprendido?
            Vamos a comentar qué podríamos hacer para evitar que vuelva a ocurrir.
            * Leemos y comentamos noticias de prensa, radio o televisión.                              *Transformamos noticias. ¿Qué me hubiera gustado que ocurriera?
           * Leemos y comentamos cuentos de Rodari. Cambiamos el final de algunos cuentos.
        * Trabajamos técnicas de estudio.
             *  Primeros auxilios y Programa de Educación Afectivo Sexual.
      * Digo cosas bonitas a mis compañeros. 
             Cada alumno escribe su nombre en un folio; a continuación los folios van rotando y cada uno escribe algo bonito a cada uno de sus compañeros.
            * Charla – coloquio y reflexión. Hablamos sobre las cosas más importantes aprendidas a  nivel humano durante nuestra estancia en el colegio.

	




4. ACTUACIONES Y PROGRAMAS DESARROLLADOS POR EL EOE.
·  Programa de actividades del aula de apoyo a la integración.
El  Centro cuenta con un aula de apoyo a la integración (AAI). 
	El principal objetivo del aula es conseguir el mayor grado de integración posible de los alumnos y alumnas con Necesidades Educativas Especiales (N.E.E) en sus respectivas tutorías y en el Centro, a nivel personal, social y curricular.
	El E.O.E. es el equipo encargado de determinar el alumnado que presenta NEE asociadas a  discapacidad física, psíquica, sensorial o trastornos graves de conducta (DIS) a través del Dictamen de Escolarización, en el que establece la modalidad de escolarización más adecuada para cada alumno/a.	
	Las actuaciones del aula de apoyo a la integración para la consecución de los objetivos generales del Centro en relación con la Orientación y la Acción Tutorial se concretan en: 
- Participación en la elaboración/revisión del PEC, del POA y del Plan de Orientación y Acción Tutorial, procurando que en estos documentos se asuma la atención a la diversidad.
- Colaboración/coordinación con los ciclos en los planes de atención a la diversidad: prevención, estudio de metodologías, materiales y recursos.
- Detección precoz, junto con EOE y tutor/a, del alumnado con NEE.
- Colaboración en la adaptación de la programación de aula en relación a la atención al alumnado con NEE.
- Elaboración de horario de atención del alumnado con NEE. 
- Intervención directa/indirecta con el alumnado con NEE, en pequeño grupo o individualmente, en su aula ordinaria o en el AAI.
- Elaboración y desarrollo de programas específicos, así como Adaptaciones Curriculares Significativas en los casos en que sea necesario, con la colaboración del equipo docente.
- Elaboración de materiales didácticos para el alumnado con NEE.
- Evaluación, junto con el equipo docente, del alumnado con NEE.
- Intervención con las familias, junto con el tutor/a y EOE.
- Coordinación con el EOE, para recibir asesoramiento psicopedagógico, logopédico y médico en relación con el alumnado con NEE, así como vía para acceder a los Equipos Especializados (Trastornos graves de conducta, Trastornos generalizados del desarrollo, etc).
- Coordinación con los Centros de Secundaria en los que se escolariza el alumnado con NEE, junto con EOE/tutor/a.
- Potenciar la participación del alumnado con NEE en las actividades extraescolares y complementarias que se organicen en el centro y en su aula ordinaria.

· Actuaciones y programas desarrollados por el E.O.E.
El cuidado de la infancia tiene, sin lugar a dudas, una importancia extraordinaria, ya que ella representa el futuro de nuestra sociedad, y debe favorecer el óptimo desarrollo de los niños/as en todos sus aspectos, tanto físicos,  psíquicos como sociales.
El cuidado de la salud en los primeros años va a tener una gran repercusión en la vida de cada persona. La prevención de enfermedades y lesiones en la infancia, la detección de riesgos y trastornos que faciliten su atención precoz, así como la creación de hábitos saludables en la etapa de la vida en la que es más fácil adquirirlos y mantenerlos, va a perdurar en las etapas posteriores, permitiendo alcanzar una mayor calidad de vida.
Siendo conscientes de ello, nuestro centro tiene especial interés en promover todas aquellas actividades que van encaminadas a proteger y mejorar la salud de nuestros niños y niñas. De este modo, dentro  Plan de Acción Tutorial, se han establecido una serie de programas que trabajan diversos aspectos sobre la promoción de la salud y la prevención de enfermedades.
PROGRAMAS DE SALUD. 
Los programas de salud constituyen un instrumento importante para articular respuestas a los problemas de salud a los que se enfrenta nuestro alumnado y quedan incluidos dentro del  marco del II Plan Andaluz de Salud en el sector educativo. Esta acción se lleva a cabo a través de la programación de objetivos y actividades, que se confeccionan y se ponen en  marcha en los ciclos contando con los servicios de salud de distintos instituciones como Ayuntamiento, Consejerías de Educación y de Salud, el Equipo de Orientación Educativa de la zona y la colaboración y ayuda de las familias.
Haremos referencia esquemáticamente a los objetivos generales que se persiguen, los programas y su distribución por niveles. 
OBJETIVOS GENERALES.
· Favorecer la integración y el desarrollo de estilos de vida saludable por parte del alumnado, sensibilizando para ello a toda la Comunidad Educativa.
· Promover el desarrollo curricular de los temas transversales relacionados directa o indirectamente con un estilo de vida saludable, así como aplicar en el aula y en el centro los distintos programas existentes.
· Detectar y tratar precozmente las anomalías del desarrollo físico, psíquico y emocional. 
·  Contribuir a la mejora del estado de salud bucodental de los alumnos/as.
· Contribuir a la disminución de accidentes e intoxicaciones en la población infantil. 
·  Colaborar en el logro de un entorno familiar, escolar y social adecuado, a través de la disminución de factores de riesgo psicosocial. 
· Mantener la accesibilidad vacunal de la población infantil.

DISTRIBUCIÓN POR NIVELES.
	NIVEL
	PROGRAMA
	ORGANIZA

	Inf. 3 años
	Alimentación. Desayuno equilibrado
	E.O.E.

	Inf. 4 años
	Aprende a sonreir
	E.O.E./Junta de A.

	Inf. 5 años
	Prevención de accidentes
	E.O.E.

	1º Prim.
	Higiene buco-dental
	E.O.E./Junta de A.

	2º Prim.
	Hábitos de vida saludable
	E.O.E.

	3º Prim.
	Prevención trastornos posturales
	E.O.E.

	4º Prim.
	Alimentación saludable
	Ay. de Sevilla/Junta A.

	5º Prim.
	Primeros auxilios
	E.O.E.

	6º Prim.
	* Educación afectivo-sexual
* Habilidades sociales
	E.O.E.
E.O.E.


 
CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE SALUD.
· Alimentación Saludable.
· Alimentación variada y equilibrada.
· Importancia del desayuno y enseñar a elegir alimentos saludables.
· Recomendaciones sobre la fruta y la verdura diaria; limitación del consumo de grasas saturadas.
· Limitación en el acceso a alimentos y bebidas de alto contenido calórico y bajo en nutrientes (bollería industrial, snacks, golosinas…) y evitar el picoteo entre comidas.
· Información acerca del peligro de dietas inadecuadas y carenciales.
· Evitar el consumo de alcohol.
· Prevención de accidentes.
· Uso de casco protector para ir en bicicleta, moto o monopatín
· Respeto a las normas de tráfico.
· Informar sobre percepción del riesgo con respecto a peleas y deportes de riesgo.
· Binomio alcohol-accidentes.
· Plan de autoprotección.
· Seguridad en el automóvil. Cinturón de seguridad.
·  Accidentes en el hogar.
·  Quemaduras solares.
· Información sobre las situaciones de riesgo y peligros más frecuentes a esta edad, especialmente en el hogar y en la calle.
· Cuidado con los medicamentos, productos de limpieza y otras sustancias tóxicas. Informar del teléfono del Instituto Nacional de Toxicología: 915 62 04 20.
· Recomendar aprender a nadar y a circular en bicicleta.
· Higiene buco-dental: “Aprende a sonreír”.
Destacar la importancia de la higiene personal y cuidados de la piel.
· Informar sobre alimentos cariogénicos y limitar el consumo de dulces, golosinas y líquidos azucarados. Dieta y salud bucodental.
· Cepillado dental con pasta fluorada (contenido de flúor de 1000-1450 ppm) después de las comidas y al acostarse.
· Valor y función de los dientes.
· Informar sobre efectos estéticos (pigmentación de dientes, mal aliento) debidos al hábito de fumar.
· Visita al dentista una vez al año.
· Hábitos saludables.
· Postura al dormir.
· Fomento del ejercicio físico.
· Higiene y cuidados generales. 
· Baño diario y lavado de manos antes de las comidas.
· Mantener hábitos y horarios estables (alimentación, sueño, juego…).
· Promover cumpleaños “saludables”; limitar golosinas y líquidos azucarados.
· Prevención del tabaquismo en preadolescentes.
· El control en el uso del televisor, videojuegos y ordenador.
· Recomendaciones sobre actividades físicas apropiadas: aprender a nadar y a circular en bicicleta.
· Prevención de trastornos de la espalda.
· Posición correcta al sentarse.
· Cuidados de la espalda.
· El ejercicio físico apropiado.
· Educación afectivo-sexual.
· Promoción de la comunicación de los padres con sus hijos adolescentes.
· Fomento de la responsabilidad.
· Fomento de  la autoestima y ofrecimiento de mensajes positivos sobre imagen corporal apropiados a su edad.
· Conocimiento y aceptación de las manifestaciones sexuales saludables con respecto a la edad.
· Los cambios fisiológicos.
· Prevención de riesgos y prácticas de sexo seguro.
· Los recursos disponibles.
·  Información y apoyo (tanto a padres como a los alumnos/as) sobre sexualidad y reproducción/anticoncepción.
· Vacunaciones.
Aplica la modalidad de vacunación en centros escolares. Es una estrategia de captación masiva, reconocida como método de actuación en salud pública, destinada a conseguir la protección colectiva de la población frente a las enfermedades infecciosas y a evitar la aparición de brotes, dado que “la declaración nominal de vacunados es de obligado cumplimiento y una exigencia de la Organización Mundial de la Salud y del Ministerio de Sanidad y Consumo para todas las comunidades autónomas”.
El Equipo de Atención Primaria de salud en la zona se desplaza al centro para proceder a la administración de las vacunas correspondientes a la edad según el calendario vacunal vigente en Andalucía.
* Vacuna de los 6 años: Tétanos, Difteria y Tosferina.
* Vacuna de los 12 años: Hepatitis B y Varicela.

PROGRAMA DE PREVENCIÓN EN EL CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL (EOE).
Centrado en la prevención como respuesta más eficaz dentro del área de Apoyo a la Función Tutorial y a la Comunidad Educativa en general.
Se desarrolla a través de:
· Prevención PRIMARIA: atiende a la formación-información de padres y tutores en base a desarrollar las potenciales capacidades de los/las niñas/os a través de las relaciones que  establecen con ellos.
· Prevención SECUNDARIA: intenta potenciar y enriquecer el desarrollo del niño/a desde su primer contacto con el entorno social y escolar, desarrollando sus capacidades madurativas y de adaptación, haciendo posible que el tránsito desde el ámbito familiar se lleve a cabo de la forma más enriquecedora posible.
· Prevención TERCIARIA: trabaja la detección precoz de factores de riesgo que pudieran mermar las posibilidades reales de los alumnos/as.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE (EOE).
La finalidad de este programa es atender a las dificultades de aprendizaje en el área de lenguaje que presenten los alumnos y alumnas, así como canalizar la respuesta relacionada con este ámbito.
Objetivos:
· Detectar necesidades relacionadas con el ámbito de atención a las dificultades de aprendizaje a nivel de aula.
· Realizar una valoración inicial en el contexto de enseñanza-aprendizaje del alumnado propuesto por el profesor.
· Proporcionar al profesorado y las familias estrategias y criterios de actuación para ajustar la respuesta educativa a las necesidades del alumno.
· Realizar el seguimiento de las acciones propuestas.

 PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LAS ALTERACIONES Y DIFICULTADES EN LOS APRENDIZAJES BÁSICOS EN PRIMERO DE PRIMARIA (EOE).
Dirigido al alumnado de 1º de E. Primaria,  incide en las condiciones del entorno en el que se desenvuelven los alumnos/as intentando modificarlas y así evitar en lo posible la aparición de problemas escolares, pero sobre todo propiciar un adecuado desarrollo personal y social de los alumnos.
Objetivos.
· Dotar a los alumnos de habilidades y requisitos previos que propicien la realización de aprendizajes significativos.
· Favorecer el proceso de autoconocimiento y maduración personal, ajustando las exigencias educativas de algunos contenidos a las necesidades particulares de algunos/as alumnos/as.
· Prevenir la aparición de alteraciones en los aprendizajes básicos y desarrollar las habilidades comprensivas y expresivas.
· Conocer las capacidades y competencias de los alumnos  al inicio de su escolarización en primaria.
· Propiciar la coordinación entre los profesores de Infantil y los de 1º Ciclo de primaria.
· Facilitar y establecer relaciones de participación y colaboración entre las familias y los profesores.
· Controlar impulsos agresivos y violentos en algun@s alumn@s evitando la instauración de conductas disruptivas.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (EOE).
La igualdad y la diversidad son dos principios generales que nuestro sistema educativo debe garantizar. Con este programa se persigue colaborar y ayudar en la tarea de atender a la diversidad del alumnado  siempre bajo el prisma de la flexibilidad, la apertura y la adaptabilidad.
Objetivos.
· Colaborar en la detección de las necesidades educativas en el ámbito de la atención a la diversidad en el Centro.
· Colaborar en la respuesta educativa a estas necesidades.
· Colaborar con el profesorado a través de la valoración psicopedagógica, médica y logopédica, aportando la información del profesional que se requiera.
· Atender directa e individualmente a los alumnos con NEE permanentes y/o transitorios que lo precisen.
· Proporcionar a las familias criterios de actuación adecuados para una correcta atención educativa.
· Coordinación con otros servicios que incidan en alumnos de NEE.
· Orientar el tránsito de los alumn@s de NEE a lo largo de las distintas Etapas educativas.
· Elaboración de un censo de alumnos con NEE.

PROGRAMA PARA LA ORIENTACIÓN DE ALUMNADO DE PRIMARIA SOBRE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA (EOE).
Este programa da respuesta a la demanda de orientación que requiere el alumnado de 6º E.P  y sus familias sobre la Enseñanza Secundaria Obligatoria.
OBJETIVOS.
· Orientar a los alumnos que terminen primaria para que tengan una información real y práctica sobre determinadas cuestiones de la ESO.
· Informar a las familias de 6º E.P  acerca de las características más elementales de la ESO.
· Ofrecer al tutor información sobre los niveles aptitudinales del alumnado de 6º curso.

5. LÍNEAS GENERALES PARA LA ACOGIDA Y EL TRÁNSITO ENTRE ETAPAS EDUCATIVAS.
	
	Las líneas generales para la acogida y el tránsito entre etapas educativas se recogen en los distintos programas que se desarrollan en el Centro. 
	Estos programas son:
1) Acogida del alumnado que se incorpora por primera vez al centro en el segundo ciclo de E.    Infantil.
	2) Programa de tránsito entre E. Infantil y E. Primaria (ANEXO I).
3) Programa de tránsito entre E. Primaria y E. Secundaria para el alumnado de 6º curso (ANEXO I).
	1) Acogida del alumnado que se incorpora por primera vez al centro en el segundo ciclo de E. 	Infantil. 
	El equipo de profesorado de E. Infantil, a tenor de los objetivos marcados dentro del Plan de Orientación y Acción Tutorial, ha establecido las siguientes actividades:
	* Con el alumnado:		
	-Desarrollo de juegos que permitan al grupo conocer a cada una de las personas que lo componen.
	-Visitar las instalaciones del Centro.
-Asamblea diaria en clase como medio para darse a conocer y participar en el grupo.
	-Integración de las familias en actividades del aula (complementarias o no).
	* Con las familias:
-Información escrita a las familias de las características del Centro, horarios y normas.
-Reunión con las familias para dar a conocer el Centro, equipo directivo, planes y proyectos.
	-Organización de charlas para informar y orientar a las familias sobre aspectos relativos a la educación de sus hijos e hijas (desarrollo evolutivo). Se pasará un cuestionario inicial a las familias para obtener su información.
-Participación en las actividades del aula, del ciclo o del Centro.
Para el desarrollo de estas actividades se dispondrá de las siguientes medidas organizativas y horarias:
* Seguimiento y asesoramiento continuado de la orientadora del E.O.E. al alumnado y profesorado de E. Infantil. Para ello, se dispone del horario en el Centro de la orientadora: dos días a la semana, Lunes y Viernes.
* Seguimiento y asesoramiento continuado por parte de las profesionales logopeda y médico del E.O.E. un día a la semana: miércoles y jueves, respectivamente.
* Disponibilidad del profesorado de apoyo (maestro/a con mayor número de horas de refuerzo educativo) para ayudar y facilitar la adaptación del alumnado. Dicho profesor/a interactúa en el aula junto al tutor o tutora siempre que se le requiera y dentro del cuadrante horario que dispone para su labor de apoyo.
* La coordinación entre el profesorado de E. Infantil, el E.O.E. y el resto de los ciclos se organiza en  un calendario de reuniones elaborado para tal fin.
* Establecimiento de una hora semanal para tutoría con familias.
* La disponibilidad del Equipo Directivo para abordar cuestiones relativas a la acogida del alumnado nuevo en todos los ámbitos, actividades, ciclo y Centro.
	2) Programa de tránsito entre E. Infantil y E. Primaria (ANEXO 2: documento Programa de Tránsito del CEIP San Jacinto).
El programa de tránsito entre la etapa de E. Infantil y E. Primaria se realiza internamente, pues las dos etapas educativas están en el mismo Centro. Esto nos ofrece una oportunidad única de crear lazos de comunicación fluida entre el profesorado, encaminados a establecer la continuidad entre las dos etapas educativas. Para ello cada año, a primeros de septiembre, se mantendrán contactos entre el profesorado de Infantil y el de Primaria con los siguientes fines:
- Informar del grado de consecución de los objetivos programados en el ciclo.
- Analizar con detalle el nivel de conocimientos y competencias alcanzado por el alumnado que presente NEE o dificultades de aprendizaje.
- Colaborar en la formación de los grupos de primer curso, intentando que estos respeten el principio de equidad.
 - Recabar información de los tutores/as de E. Infantil de las carencias que hayan  observado, con objeto de introducir las mejoras que sean necesarias en la etapa de E. Primaria.
3) Programa de tránsito entre E. Primaria y E. Secundaria para el alumnado de 6º curso.
	El programa de tránsito entre Educación Primaria y Educación Secundaria  se desarrollará durante el tercer ciclo de Educación Primaria, especialmente en el sexto curso, correspondiendo su elaboración al Equipo de Orientación Educativa y al Departamento de Orientación del I.E.S.
	El programa establecido para nuestro Centro se recoge dentro del área de orientación vocacional y profesional de los programas de trabajo enmarcados en el plan de actuación para el Centro elaborado por el E.O.E.
	 La profesora de Pedagogía Terapéutica participará en el Programa de Tránsito de la Educación Primaria a la Educación Secundaria Obligatoria del alumnado con NEE:
- En coordinación con la orientadora del EOE, buscando las opciones educativas más adecuadas para el alumno/a.
- Información a las familias de dichas opciones, junto con la orientadora.
- Realización de un informe general del alumno/a detallando su historia escolar, atención especializada recibida, nivel curricular alcanzado en las distintas materias, características emocionales más relevantes…
- Coordinación con el Equipo de Orientación del I.E.S., informándole de las principales características del alumnado con NEE, para su adecuada escolarización en la nueva etapa educativa.
- Visita del alumnado de 6º curso a los I.E.S.  de referencia.
- A principios del nuevo curso, reunión del profesorado de PT de ambos centros para entregar informe general del alumno/a y demás documentación.

6. MEDIDAS DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN PARA EL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.
	Dentro del Plan de Orientación y Acción Tutorial del Centro tiene especial mención las medidas de acogida e integración del alumnado con necesidades educativas especiales.
	Con ella se pretende conseguir:
- La accesibilidad del alumnado a los distintos servicios, dependencias y currículo escolar.
- Propiciar la socialización y la interacción social.
- Acogerlo adecuadamente al inicio de cada curso escolar.
Las medidas de acogida e integración para el alumnado con necesidades educativas especiales contemplan:
E1) Traslado de información del centro de origen o, en su caso, de otras instituciones.
-  Revisar expedientes del alumnado, en los casos en que haya estado escolarizado anteriormente.
-  Contactar con el centro de origen del alumnado para recabar información, tanto verbal como a través de informes, del profesorado o de equipos externos.
- Contactar con otras instituciones que puedan aportar información relevante: equipos de estimulación precoz, unidades de salud mental infantil, centros de salud…
E2) Actividades de acogida al inicio de cada curso escolar, prestando especial atención al alumnado de nuevo ingreso en el centro.
	* Medidas de acogida para alumnado diagnosticado de NEE desde que ingresa en el   centro:
- Estudio por parte del E.O.E.: Dictamen de escolarización y estudio Psicopedagógico.
- Estudio de la tutoría más adecuada para el alumno/a, según sus necesidades y características personales.
- Valoración de su desarrollo personal, social y curricular.
- Coordinación con el tutor/a en la búsqueda, dentro del horario, de las sesiones necesarias y adecuadas respetando las especialidades y las materias en las que se puede integrar más fácilmente.
- Incorporar a los grupos de trabajo establecidos o trabajo individual dentro del horario de la profesora de Pedagogía Terapéutica, teniendo en cuenta las áreas a trabajar y los programas a desarrollar.
* Medidas de acogida para alumnado sin diagnóstico de NEE:
- Durante los primeros días de incorporación al centro, los tutores/as realizan la observación en clase, detectando aquel alumnado que presenta unos déficits que pueden ser objeto de estudio.
- Información al E.O.E.
- Información a los padres/madres de las observaciones realizadas y, si se cree necesario, recomendar revisiones médicas que puedan descartar o confirmar las sospechas (en coordinación con el E.O.E.).
- Concienciar a los padres/madres para solicitar diagnósticos especializados por parte de organismos oficiales, si fuese necesario (en coordinación con el E.O.E.).
- A partir de la detección, se comienza a trabajar con el alumnado según queda reflejado en el punto anterior.
* Medidas que garanticen la autonomía en los desplazamientos y en el uso de los distintos servicios del centro, así como un desalojo seguro en los casos de emergencia.
- Conocer todas las dependencias del colegio y orientarse adecuadamente en él.
- Programas de autonomía personal para desplazarse y utilizar los servicios del Centro sin ayuda.
- Conocer las salidas de emergencia.
- Conocer los pasos a seguir en caso de incendio o catástrofe natural.
- Participar en los simulacros de evacuación.
- Designar un alumno/a tutor/a que le guíe en caso de siniestro, pudiendo ser el profesorado de apoyo.
- El Centro no tiene suprimidas las barreras arquitectónicas; no obstante, actualmente todo el alumnado posee la movilidad adecuada para desplazarse de forma autónoma por todas las dependencias del colegio.
* Medidas que potencien la interacción social con los compañeros y compañeras, tanto dentro del aula como en otros espacios escolares.
- Fomentar la participación del alumnado con NEE en las actividades extraescolares y complementarias organizadas en el centro y en su aula.
- Potenciar la participación activa en las conmemoraciones, junto con sus compañeros y compañeras de su aula ordinaria.
- Facilitar las relaciones sociales en tiempo de recreo.
- Programar actividades de aula en pequeño grupo.
* Recursos materiales y tecnológicos necesarios para garantizar la comunicación y el acceso al currículum escolar.
Los recursos materiales y tecnológicos que se consideran necesarios para garantizar la comunicación y el acceso al currículum escolar son, entre otros: ordenadores personales,  programas informáticos, impresora a color, pizarra magnética, escáner, radiocasete, plastificadora y cámara de fotos digital.



7. COORDINACIÓN INTERNA ENTRE TODOS LOS AGENTES IMPLICADOS EN LA ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y ACCIÓN TUTORIAL.
	En primer lugar, para la coordinación de los miembros de los equipos docentes, y dentro del calendario de reuniones trimestrales organizado en el Centro, se han recogido las correspondientes a la coordinación de la orientación y la acción tutorial entre el profesorado de cada curso.  A ellas también asisten el profesorado de apoyo, de Pedagogía Terapeútica y la Jefa de Estudios.
	Estas reuniones tienen como objetivos:
* Marcar unas pautas comunes de actuación en el aula.
* Coordinar la interacción educativa de todo el profesorado que compone el equipo docente.
* Revisar trimestralmente la orientación y la acción tutorial.
* Tomar las decisiones oportunas, de forma consensuada, para mejorar el rendimiento escolar y la convivencia en nuestras aulas.
	En dichas reuniones se desarrollarán los siguientes apartados:
- Evolución del rendimiento académico.
- Propuestas de mejora del rendimiento académico.
- Valoración de las relaciones sociales en el grupo.
- Seguimiento de las A.C.I.
- Mejora de la convivencia en el grupo.
- Otras medidas de atención a la diversidad.
	En cuanto a la coordinación de tutores y tutoras, todos tienen como primer objetivo crear un clima de cooperación y coordinación entre todos los miembros de sus respectivos ciclos para, de este modo:
- Programar las distintas tareas escolares, extraescolares y complementarias.
- Coordinar los programas educativos, las actividades, los criterios e instrumentos de evaluación,  etc.
- Procurar una comunicación fluida  y regulada  del equipo docente que imparte clases a un mismo grupo. Esta información se anotará en el cuaderno del tutor.
- Aportar información sobre los progresos o las dificultades que presenta el alumnado.
- Elaborar conjuntamente las adaptaciones curriculares .
- Desarrollar líneas comunes de acción en el cumplimiento de las normas y resolución de conflictos.
- Coordinar el proceso evaluador. 
- Desarrollar medidas de atención a la diversidad.
- Determinar la atención individualizada al alumnado y su familia.
	La profesora de Pedagogía Terapéutica se reunirá con los tutores/tutoras y equipos docentes, dando prioridad, en caso de coincidencia, a aquellos ciclos o tutorías que acumulen mayor número de alumnado con NEE o que, en ese momento, presenten más problemas debido a estos casos.
	La coordinación entre el profesorado y el E.O.E. se canalizará en el Centro a través de:
- Las reuniones de E.T.C.P.: en las que participa la orientadora del E.O.E. y asesora sobre atención a la diversidad y acción tutorial.
- Las reuniones de coordinación de los ciclos con el E.O.E. y la profesora de P.T. para tratar aspectos relativos a la acción tutorial con el alumnado de necesidades educativas especiales, con una periodicidad de un ciclo cada mes.
- Asesoramiento puntual de la coordinadora del E.O.E. con el profesorado que lo requiera por problemas con algún alumno o alumna concreto.
- Asesoramiento puntual sobre aspectos de salud de los alumnos o relativos a la promoción de la salud a través de los programas previamente establecidos por parte del profesional médico del E.O.E.
	Las dos primeras acciones serán recogidas en el calendario trimestral de reuniones.



8. PROCEDIMIENTOS Y ESTRATEGIAS PARA FACILITAR LA COMUNICACIÓN, COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LAS FAMILIAS.
          
	Con el propósito de facilitar la comunicación y colaboración con las familias se han previsto los  siguientes procedimientos:
· Reunión del Equipo Directivo con las familias del alumnado de 3 años de nuevo ingreso en el centro, conjuntamente con el E.O.E y el profesorado de E. Infantil. Se celebrarán dos encuentros: el primero, en el mes de junio, para establecer pautas  orientadas a desarrollar actitudes que favorezcan la integración de los niños/as  en el Centro, intentando iniciar una relación de confianza y cooperación entre familia y escuela; el segundo encuentro se celebra en la primera quincena de septiembre, con la presencia de los tutores/as. Los temas a tratar abarcan las normas de funcionamiento del Centro y la actitud de los padres/madres ante el ingreso del niño/a en el Centro.
· Reunión inicial en el mes de Octubre siguiendo el guión elaborado y tratando los aspectos más relevantes del Centro: presentación del curso, plan de trabajo, horarios, organización, información sobre proyectos relacionados con los temas transversales, metodología, criterios de evaluación y recuperación, calendario escolar, actividades complementarias y extraescolares, normas de funcionamiento del centro, etc.
· Reuniones al finalizar cada trimestre. En estas reuniones se tratará la información sobre el desarrollo del trimestre, objetivos conseguidos, actividades desarrolladas, propuestas de mejora, recomendaciones para la familia y propuestas para el nuevo trimestre.
· Los profesionales del E.O.E, a través del Programa de Prevención en Educación Infantil, organizarán reuniones a lo largo del curso con los padres de alumnos de 1º de E. Infantil para orientarlos sobre su proceso madurativo, la promoción de la salud y la adaptación social y escolar.
· Reuniones cada vez que se considere oportuno (preparación de fiestas, excursiones…).
· Tutorías. El horario de tutoría se  comunica  a las familias. Las entrevistas  se realizan unas veces por solicitud de los padres/madres y otras por iniciativa de los tutores/as. Será conveniente ver a todas las familias durante el primer trimestre, siempre que sea posible. Quedarán establecidas reuniones más frecuentes con los/as que presenten alguna necesidad educativa específica, que se realizarán de forma conjunta con la profesora de Pedagogía Terapéutica. En ellas se marcarán las directrices de actuación para llevar a cabo con sus hijos/as, encaminadas al buen desarrollo de su proceso de aprendizaje. En el primer trimestre todas las familias tendrán un primer contacto individual con el tutor/a.
· Boletines de evaluación. A finales de cada trimestre se emite un informe individualizado que recoge la evolución de cada alumno/a y que es enviado a las familias a través de iPasen.
· Charlas sobre temas formativos o informativos de interés general.
· Uso de la aplicación Séneca (profesorado) e iPasen (familias) para una comunicación fluida entre ambos.



9. PROCEDIMIENTOS PARA RECOGER Y ORGANIZAR LOS DATOS ACADÉMICOS Y PERSONALES DEL ALUMNADO.

	Independientemente de los documentos oficiales de evaluación, cada tutor y tutora incluirá, en el expediente académico del conjunto del alumnado a su cargo, los datos relevantes obtenidos durante el curso escolar, tanto en el expediente depositado en la Secretaría del centro como en el incluido en Séneca. Estos datos incluirán:
1) Informe Personal. En el caso del alumnado que se haya escolarizado por primera vez en el centro, incluirá el que haya sido remitido desde su centro de procedencia.
2) Información de tipo curricular que se haya obtenido, sea original o copia de la misma, incluidos los resultados de las evaluaciones iniciales, tanto la realizada en el momento del ingreso del alumnado en el centro como la de los sucesivos cursos.
3) Información que, en el ciclo siguiente, sirva para facilitar a cada persona que ostente la tutoría el seguimiento personalizado del alumnado. En esta información se pueden incluir datos psicopedagógicos, datos aportados por la familia en las entrevistas mantenidas con el propio titular de la tutoría, con otros miembros del Equipo Docente o con el orientador u orientadora de referencia, y cualquier otra información que redunde en el mejor conocimiento y atención del alumnado.



10. ORGANIZACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PERSONALES Y MATERIALES.
a) Recursos personales:
Los recursos personales con los que cuenta el centro son: 
- Tutores y tutoras.
- Profesorado de apoyo.
- Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP), constituido anualmente por: equipo directivo, coordinadores de ciclo y orientadora de referencia del EOE.
- Equipo de Orientación Educativa del Centro, compuesto por orientadora, logopeda,  médico, profesorado que realice labores de apoyo y desarrolle programas de refuerzo educativo.
- Equipos docentes de cada uno de los grupos de alumnado, formados por: profesor/a tutor de cada grupo y profesorado que imparte clases al alumnado del grupo.

b) Recursos materiales:
	En cuanto a los recursos materiales, se recopilarán, organizarán e inventariarán buscando un lugar adecuado para su ubicación. Todos los recursos y materiales disponibles en el Centro y referidos a todo lo concerniente a la Acción Tutorial se centralizarán  para poder ser consultados y utilizados por los diversos sectores de la comunidad educativa. 
	Estos materiales y recursos recogerán, entre otros, material bibliográfico para la atención a la diversidad: libros de texto, cuadernillos y materiales específicos para cada área del currículo, baterías de fichas fotocopiables, etc., además de material bibliográfico sobre educación en valores (responsabilidad, solidaridad, paz y convivencia, respeto y cuidado del medioambiente, autoestima, educación vial, derechos humanos y del niño, ciudadanía, etc.); también aplicaciones y programas  informáticos y materiales multimedia.
	Se elaborará un inventario de Centro y de aula revisable y actualizable anualmente.



11. COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON SERVICIOS Y AGENTES EXTERNOS.
	Uno de los principales objetivos del Centro es el establecimiento de una estrecha colaboración y coordinación con los servicios y agentes externos que tienen relación directa o indirecta con el mismo.
	Algunos de estos servicios y agentes son: Distrito Triana-Los Remedios, Ayuntamiento, Servicios sociales, médicos de la zona, centro de salud, etc.
· [bookmark: bookmark=kix.p01550ekgldj]Coordinación con los Servicios de Apoyo Externo de la zona: Equipos de Orientación  Educativa, Centro de Profesores, Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y Profesional para aspectos relacionados con el POAT.
· Establecimiento de acuerdos con el Centro de Salud.
· Contactos con otros servicios del Ayuntamiento, Diputación Provincial, Trabajadores sociales y Educadores para la realización de actividades educativas en el centro o en otros espacios externos destinados al alumnado.
· Participación en programas organizados por otras instituciones del entorno relevantes para la comunidad educativa, la integración y el aprendizaje del alumnado.  


                                                  
12. PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS.
 	La evaluación de la Orientación y la Acción Tutorial se incluirá en la Memoria de autoevaluación que se realizará al finalizar cada curso y que deberá aprobar el Consejo Escolar. Dicha evaluación recogerá las valoraciones sobre el grado de cumplimiento y la idoneidad del conjunto de actuaciones relacionadas con la Orientación y la Acción Tutorial incluidas en el Proyecto Educativo.
	Se establecen, a nivel general y para el Centro, varios momentos de la evaluación:
* Trimestralmente: en las reuniones de equipo docente referidas a revisión  del Plan de Atención a la Diversidad.
* Anualmente: quedará recogida en la Memoria de Autoevaluación.
* Al final de cada trimestre, en las autoevaluaciones, pretendemos realizar una reflexión sobre cómo se ha desarrollado este Plan de Acción Tutorial. 
	La evaluación de las actividades desarrolladas con el alumnado se recogerá dentro de la  programación de aula.
	En lo referente a la Acción Tutorial desarrollada con las familias, la evaluación se realizará mediante la entrega de cuestionarios a un grupo de padres y madres de cada curso en los que podrán expresar su grado de satisfacción, sus sugerencias y/o demandas. Estos cuestionarios han de ser elaborados por el Equipo Directivo con las aportaciones del E.T.C.P. Los tutores y tutoras serán los encargados de la entrega y recogida a las familias.
	Algunos aspectos a tener en cuenta en la evaluación del Plan de Acción tutorial son:
* Se realiza en el aula a través de las actividades.
* Deberá recoger  las opiniones del profesorado y las familias.
* Contendrá la observación de determinados comportamientos en el aula y en el recreo.
* También es objeto de evaluación la adecuación del material empleado.



* El logro de los objetivos es uno de los aspectos principales. Para hacer un seguimiento de su consecución se realizarán contactos y entrevistas con las familias.
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